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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso ático, puerta primera, vivienda de la casa
en calle Robreño, número 51. Tiene su acceso por
la escalera común del inmueble. Mide una superficie
de 69,68 metros cuadrados. Finca inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Barcelona,
al tomo 2.252 del archivo, libro 65 de Sants-4, fo-
lio 119, finca 3.263. Se estima su valor en
10.452.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1999.—El
Secretario judicial, Modesto Casals Delga-
do.—5.466-*.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Dolores Costa Paris, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 38 de Bar-
celona,

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento ejecutivo número 913/1997, sección
segunda A, promovidos por «Banco de Santander,
Sociedad Anónima», contra don José Valls Plaza
y doña Rosa de Blas Molinero, en reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente la venta en
pública subasta de los bienes inmuebles que luego
se dirán, por término de veinte días, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad,
vía Layetana, número 2, tercera planta, teniendo
lugar la primera subasta el día 23 de marzo de
1999, a las nueve treinta horas, por el precio de
su valoración; la segunda subasta (si resultara desier-
ta la primera) el día 21 de abril de 1999, a las
nueve treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del
precio de la primera, y la tercera subasta (si resultare
desierta la segunda) el día 18 de mayo de 1999,
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo; bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad
en metálico, igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera
o segunda, y, en caso de celebrarse la tercera subasta,
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Al terminar el acto serán devueltas dichas cantidades
a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio
total del remate, que si se solicita, sólo el ejecutante
podrá hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Pueden hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, que deberá ser presentado en la Secretaría
del Juzgado, con el justificante del ingreso de la
consignación, antes del momento señalado para la
subasta.

Segunda.—Que en la primera y segunda subastas,
no serán admitidas posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo que sirva para la subasta,
y que, si en la tercera subasta el precio ofrecido
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el ar-
tículo 1.506.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte

en la licitación, previniéndose que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Cuarta.—Mediante el presente se notifica a la parte
demandada los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes.

En caso de que alguna de las subastas, en los
días señalados, no se pudiera celebrar por causas
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada,
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta,
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la
misma hora y lugar, y así sucesivamente.

Fincas objeto de subasta

1. Local comercial, de 39,16 metros cuadrados,
sito en la calle Acacias, número 33, de Sant Andreu,
de Barcelona. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 2 de Barcelona al tomo 2.626, libro 457,
folio 65, finca 47.868.

Valorado en 7.409.072 pesetas.
2. «Parking» sito en la calle Bruch, núme-

ros 166-168, de Barcelona. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 4 de Barcelona al tomo
291, libro 291, folio 158, finca 845-N 14-B.

Valorado en 1.580.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1999.—La
Secretaria judicial , María Dolores Costa
Paris.—5.464-*.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 21 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
654/1998-5, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis del Penedès, contra
doña Aurora Ángeles Pretel Sánchez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de marzo de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0544, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

43. Vivienda puerta tercera, situada en la planta
cuarta de la escalera número 131 (Góngora, 2-4),
dentro de la manzana H del «Grup Verdum»,
fase 3.a, en el término municipal de Barcelona. Tiene
una superficie construida de 35,90 metros cuadra-
dos. Linda: Frente, entrando a la escalera, con el
rellano de la escalera, por donde tiene acceso; por
la izquierda, mismo frente, con la calle Almagro,
a través del hueco de zona vial; por la derecha,
mismo frente, con la vivienda puerta número 4,
y por el fondo, con la calle Alonso Cano, a través
del hueco de zona vial. Cuotas de participación:
Particular por escalera, el 3,055 por 100; general
de manzana, el 1,870 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 13 de Barcelona, al tomo 2.133, libro 89 de
la sección primera-A, folio 33, finca 8.095, inscrip-
ción cuarta.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1999.—El
Secretario judicial, Ángel Martínez Guinaliu.—5.465-*.$

BILBAO

Edicto

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Bilbao (Vizcaya),

Hace saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de suspensión de pagos núme-
ro 163/1998, ha declarado en estado legal de sus-
pensión de pagos y de insolvencia provisional, por
ser el Activo superior al Pasivo, a «Document on
Demand, Sociedad Anónima», y, al mismo tiempo,
he acordado convocar a Junta general de acreedores
para el día 12 de abril de 1999, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 22 de diciembre de
1998.—La Magistrada-Juez, María Cruz Lobón del
Río.—El Secretario.—5.493.$

BILBAO

Edicto

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Bilbao (Vizcaya),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 715/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco del Comercio,
Sociedad Anónima», contra «Terra, Empresa Cons-
tructora, Sociedad Limitada», y «Promociones Inmo-
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biliarias Bide-Gorri, Sociedad Limitada», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Terreno sito en Urioste, Ortuella. Inscrito al to-
mo 1.153, libro 61, folio 33, finca 6.644. Inscrito
a nombre de la demandada «Promociones Inmo-
biliarias Bide-Gorri, Sociedad Limitada».

Tipo de la primera subasta: 55.375.000 pesetas.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 22 de diciembre de
1998.—El Magistrado-Juez, José Antonio Parras
Sánchez.—El Secretario.—5.495.$

BILBAO

Edicto

Don Edmundo Rodríguez Achutegui, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 10 de Bilbao (Vizcaya),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 383/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», contra don José María Larreategui Cua-
dra, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
26 de marzo de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4724, clave 00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, número 14. Vivienda en planta alta pri-
mera sita en la manzana número 1 de Santa Cata-
lina, «El Chorrillo», con entrada por calle nueva
o calle B de Castro Urdiales. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Castro Urdiales al tomo 378,
folio 125, libro 296, finca 22.982.

El tipo para la primera subasta es de 21.500.000
pesetas.

Dado en Bilbao (Vizcaya), a 14 de enero de
1999.—El Magistrado-Juez, Edmundo Rodríguez
Achutegui.—El Secretario.—5.574.$

BLANES

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Blanes, que cum-
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
286/1997-E, promovido por el Procurador don Jans-
sen Cases, en representación de don Luis Coll Aris,
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada por don Juan Ramón
Valencia Garriga y don Ramón Valencia Aguilar,
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencas
de este Juzgado, por primera vez, el día 23 de abril
de 1999, a las diez horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 10.263.600 pesetas, no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 28

de mayo de 1999, a las diez horas, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de esta suma, no habien-
do psotores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 2 de julio de 1999, a
las diez horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar, en el Juzgado, en la cuenta abierta en la sucursal
número 0822 del Banco Bilbao Vizcaya en esta
villa, paseo de Dintre, número 14, cuenta número
1704, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subastas, para tomar parte en las mismas. En la
tercera subasta el depósito consistirá en el 20 por
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada
cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora, para el remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número 3. Vivienda sita en la primera
planta en alto o piso primero del edificio recayente
a la avenida de la Palma, número 15, de esta villa.
Tiene una superficie construida de 85 metros
53 decímetros cuadrados. Se compone de distri-
buidor, tres dormitorios, comedor-estar, cocina,
baño, aseo y lavadero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar al tomo 2.261, libro 158 de Tossa de Mar,
folio 210, finca 8.311, inscripción primera.

Dado en Blanes a 13 de enero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—5.477.$

CÁCERES

Edicto

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Cáceres,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 179/1997, se siguen autos de eje-
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador
don Carlos Alejo Leal López, en representación
de «Texsa, Sociedad Anónima», contra «Revedeco,
Sociedad Limitada», don Nemesio Chaves Villalba
y «Rafael Moreno Plaza, Sociedad Limitada», en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública


